
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720160093300 
 
Estando al despacho las diligencias con la presentación de un avalúo a fin de 
su aprobación, no obstante, previo a tenerlo en cuenta alléguese certificado 
catastral donde se denote el avalúo catastral dado para la vigencia de 2022 
acorde al numeral 4° del Art.444 del CGP y asimismo la parte actora deberá 
remitirlo en copia a su contraparte en franco cumplimiento de las 
disposiciones de los arts. 78-14 y 103 del CGP y 3,8 y 9 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Para los efectos, se informa el canal digital de la apoderada del demandado 
María Virginia Rincón Moya, siendo entonces: 
virginiarinconmoya@yahoo.com.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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